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 CONSTANCIA DE TRASLADO  

RAD: 20160049200 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2° del artículo 446 del 

C. G. P., de la Ley 1564 del 2012, se deja en secretaria a disposición 

de las partes por el término de tres (03) días, la liquidación del crédito, 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Dando 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 110 de la misma 

normatividad, se fija en lista de traslado N°16 de hoy 21 Abril de 2023, 

a las 8:00 am  

 

VICTORIA EUGENIA  CORAL MUÑOZ 

Secretaria. 
 

 



allegfo liquidación para aprobacion RAD. 2016-00492

Adriht Cortés <yulianacortes217@gmail.com>
Lun 13/03/2023 11:29 AM

Para: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>




































